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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S, M. La Rbina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 

augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
-  - Real órden.

En vista del equivocado concepto dado por algu
nos Promotores y Jueces á la circular de 4 de Julio 
últim o, lo cual continuando, podría embarazar los 
importantes resultados que está reportando á la ad
ministración de justicia desde que ha empezado á te
ner ejecución, la Reina (Q. D. G.) se ha servido dic
tar las disposiciones siguientes:

1.* Los delitos a que se refiere el art. 12 de la 
citjada circular, son aquellos que por su gravedad in
trínseca, por sus circunstancias, ó por la alarma ó 
escándalo que ocasionan, se distinguían en la ante
rior legislación penal con el nombre de crímenes, se
gún terminuniemente se vé por-el tenor de los artí
culos 1 3 , 15 , 1 7 y 18 de la propia circular.

2 .a La disposición contenida en el art. 14 se li
mita á los casos en que el hecho y las circunstancias 
expresadas en el parte del Juez ó Promotor, requie
ran advertencias y  prevenciones especiales y  determi
nadas, al tenor de lo ordenado en el art. 13.

3 .a Los testimonios que se acompañan en sus res

pectivos casos á los partes de justicia, dirigidos al 
Ministerio, bastará que sean en relación, á no ser 
que terminantemente se mande otra cosa. E xcep- 
túanse también los testimonios de las sentencias que 
siempre han de ser literales.

4.a La disposición contenida en el art. 17 se en
tenderá al tenor de lo ordenado en la disposición pri
mera de la presente declaración, y siempre sin per
juicio de otras atenciones de igual gravedad ó urgen
cia, de qué el Juez hará mención al dar parte al Go
bierno y á la sa la; en vista de lo cual esta se dará por 
enterada, ó dictará las prevenciones que creyere 
oportunas. ^

5.a Los Jueces se entienden dispensados de la 
obligación anteriormente expresada , cuando el Alcal
de de la localidad en que hubiere ocurrido el cri
m en, fuere letrado, y también cuando no puedan 
cumplirla sin la conveniente seguridad para su per
sona.

Cesa sin embargo toda excepción en los casos en 
que fuese alterada la pública tranquilidad.

6.a En los delitos á que se refieren los artículos 
citados de la circular de 4 de Julio y la presente de
claración , los Alcaldes no letrados que tuvieren que 
instruir las primeras diligencias de un sumario, se 
valdrán de asesor, siendo posible. En caso de urgen
cia bastará que oigan su dictámen verbal.

San Ildefonso 18 de Agosto de 1849.=Arrazola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de Administración.— Montes.

Habiendo quedado vacante, por renuncia del que la 
obtenía, la plaza de catedrático de Historia natural de la

escuela especial de Ingenieros de Montes, establecida en 
Villaviciosa de Odón, S. M. se ha servido m andar que se 
provea por oposición, conforme á lo dispuesto en el artícu
lo 17 del reglamento orgánico de la misma. Este destino está 
dotado con 12,000 rs. y habitación dentro del edificio , si 
conviniere al profesor. La oposición se celebrará en esta 
corle á los 60 dias después de publicada en la Gacela y 
ante el tribunal de censura que S. M. nom brará oportuna
mente. Los ejercicios de oposición s e rá n :

1? Una disertación sobre un punto de la ciencia, que el 
opositor elegirá 24 horas a n te s , entre los que sacará á 
la suerte , aprobados préviamente por los Jueces del con-’* 
curso.

2? Una lección oral, cuyo asunto será elegido de la mis
ma m anera, tres horas antes.

3? Un ejercicio práctico conforme al programa qué el 
Tribunal forme y se anuncie oportunamente.

Concluidos lodos los actos, el tribunal de censura cali
ficará el mérito respectivo de los opositores, y propondrá en 
terna á los que considerase mas dignos de obtener el des
tino. El que le obtuviere deberá dar inmediatamente prin
cipio á la enseñanza de las materias correspondientes al 
curso próxim o, conforme al reglamento orgánico de la es
cuela. El término para la admisión de las solicitudes con
cluirá diez dias antes del señalado para los ejercicios. Las 
solicitudes se admitirán en la Dirección de la escuela esta
blecida en Villaviciosa ó en el Ministerio de la Gobernación 
del Reino.

Todo lo que se publica en la Gaceta para conocimiento 
de los interesados. Madrid 14 de Agosto de 1849. =  El Di
rector de Administración, José Gaveda.

MINISTERIO DE MARINA.
La escampavía Dulcinea de la tercera división del res

guardo de las costas apresó en la playa de Santa Cristina, 
el 15 del mes actual, una barquilla con diez sacos de harina, 
y la condujo al puerto de Barcelona.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
DEPARTAMENTO DE EMISION , PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES.

Estado semanal de la circulación de billetes y  del metálico y  valores en la caja de este departamento, según el arqueo verificado hoy 19 de Agosto de 1849, 
que sé publica con arreglo á lo dispuesto por el artículo 10 del Real decreto de 8 de Setiembre de 1848.

Reales vellón. Reales vellón.
Billetes en circulación sin variación de la semana a n te r io r .. .................. 100.456,300 Existencia en caja en efectivo metálico................................. 31.743,607..11 ^

83,157.. 6f 
1.986,670..17 jResto por amortizar y ta la d ra r ................................. 456,300

En barras de plata en la Gasa nacional de moneda para
su acuñación......................................................... ....................

Anticipado para compra de pastas de p la ta.........................
33.813,435

Valores líquidos en garantía..................................................... 66.186,565

Suma J a LíIIaIâ  á mía debe m iedar reducida la c ircu lación .. . . . . . . . . 100.000,000 Suma de metálico y valores........................... 100.000,000

Estado de las operaciones del departamento durante la semana que comprende desde el 13 al 18 del corriente inclusive.
S n  K o  s t a m h i a s l n  á m A í á l i n A  u n a  e n m a  H a  h i l l A f . A f t  i m n n r t a n t A  rs. v n . . 906.700w a j u  U U  v a u l U l U V A U  U  u a w k u h v w  u u u  « V  -----------------------------------------f ------* ............................................ . .................................................. • • • ;de cuyo importe metálico ha sido reintegrada con arreglo al art. 7? del Real decreto citado

V? B?
El Comisario regio del Banco,

Presidente de la Junta directiva del departam ento,
Luis Armero.

Madrid 19 de Agosto de 1849.
El G erente, 

Esteban Pareja.

• •  i / V v t l  V V

ANUNCIO OFICIAL.
C A JA  DE A H O R R O S DE M ADRID.

Domingo 19 de Agosto de 1849.

Rs. mrs. vn.
Han ingresado en este d ia , depositados por 

214 individuos, de los cuales los 17 han
sido nuevos im ponen tes.. .   ...........................  55,004

Se han devuelto á solicitud de 24 in teresados.. 25,100 . .  25
El Director de sem ana,

Cárlos Martin del Romeral.

PROVIDENCIA JUDICIAL.
Licenciado D. Tomas. O liver, abogado de los tribunales 

nacionales y del ilustre colegio de Palm a, Juez de primera 
instancia en comisión de esta villa de Madridejos y su par
tido, que de ser asi y hallarme en actual ejercicio el escri
bano refrendatario da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes con que se halla dotada la 
capellanía que en esta dicha villa fundó Alonso Rodríguez 
Solano, para que dentro del término de 30 dias comparez
can en este tribunal á deducirle por sí ó por persona legal
mente autorizada, prevenidos que pasado dicho término sin

verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi 
lo tengo mandado en providencia de 11 del corriente á ins
tancia del promotor fiscal de este juzgado.

Dado en esta villa de Madridejos á 13 de Agosto de 
1849. =  Tomas Oliver. =  Por su m andado, Juan de Dios 
Ibáñez.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Cádiz 15 de Agosto.
Hoy deben pasar á Jerez SS. AA. para ver una corrida



d e  teros. Acerca de su tránsito por S aniúcar , nos escriben
de esta última ciudad lo siguiente;

Saniúcar de Barrameda 4 3 de Agosto de 4849.==A las 
doce del dia de ayer llegaron á Bonanza en el vapor Adria
no SS. AA. RR. acompañados de los individuos de su ser
vidumbre y del Excmo. Sr. deán de la catedral de Sevilla. 
E n  el muelle ios esperaban el Sr. Alcalde-corregidor de es
ta  ciudad con una comisión del ilustre Ayuntamiento, el 
Sr. Comandante militar de esta plaza, los Sres. Jefes de 
m arina  de esta provincia y el Sr. Brigadier Saavedra con 
la escolta de caballería.

En atención á lo avanzado de la hora no se detuvieron 
á  bañarse, considerando que los esperaba el Sr. Vicario 
eclesiástico de esta ciudad para celebrar el Santo sacrificio 
de la misa que habian de oir SS. AA. en el bello y lujoso 
oratorio de la casa-palacio, donde tuvo lugar el solemne ac
to tan luege como SS. AA. se apearon en el referido edi
ficio.

Concluido el acto religioso tomaron SS. AA. un i  rugal 
desayuno, y despueé de un ligero desoanso emprendieron su 
marcha para el Puerto de Santa María acompañadas de es
te Sr. Alcalde-corregidor con la comisión del ilustré Ayun
tamiento y Comandante militar hasta el final de este tér
mino.

Las calles del tránsito estaban adornadas con colgaduras 
y 'u n  inmenso gentío circulaba por todas partes saludando 
con el mayor placer á la Infanta de Castilla.

Las Reales personas, siempre benéficas y siempre gene- 
resas, mandaron entregar á este Sr. Corregidor la cantidad 
de 1000 rs. vn. para que los distribuyese entré los lancheros 
de esta esta bahia que portearon los equipajes de SS. AA.

La casa-palacio continúa adornada con su rico menaje 
en atención á que los augustos Príncipes hao manifestado 
que muy en breve volverán á honrar esta ciudad para dis
frutar de sus excelentes y verdaderos baños de mar

Sevilla 16 de Agosto.

Ayer se ha celebrado en la catedral la función de Ja 
Virgen de los Reyes, sacando esta bella imagen de su sun
tuosa capilla á las ocho de la mañana en procesión por las 
gradas de la misma, desde la puerta colateral á entrar por 
la de los pies de la catedral, y colocándola junto al altar 
tnayor en que se ofició con la mayor solemnidad.

Era inmenso el gentío que habia acudido á la procesión; 
la imágen llevaba un magnífico vestido que según nos han 
dicho ha regalado la Serma. Sra. In fan ta ; por la tarde ha 
vtialto con igual solemnidad á su misma capilla.

El pueblo sevilllano, tan entusiasta por sus antiguas tra
diciones enlazadas con sus reconquistas é independencia, 
conserva esta festividad como sus antepasados con veladas 
én su víspera y noche que han sido este año muy concur
ridas y con multitud de puestos de todas clases. Lo que 
hemos extrañado, y con nosotros muchas personas, que no 
hubiese concurrido á esta festividad una música militar co
mo ha sucedido otros años, haciendo este acto con bastante 
pobreza, que da lugar á crítica de los muchos forasteros que 
concurren en este dia á presenciarlo.

Palma 14 de Agosto.

Dias atras salió para Menorca el Sr. Ingeniero civil de 
este distrito con el objeto de preparar los trabajos que re 
gularmente, durante el próximo Setiembre, principiarán er 
la carreterá de Mahon á Ciudadela. Parece que se destina
rán á ella los peones camineros necesarios, para lo cual y 
para establecerlos en la carretera de Andraitx se ha obte
nido de la Direcion de Obras públicas la conveniente auto
rización.

 Cumpliendo lo que ofrecimos en uno de nuestros último!
números, vamos á hacer una rápida reseña de las obraí 
públicas que se han  ejecutado desde mediados de 4847 has
ta el p resen te , con los caudales que el Gobierno ha libradc 
á favor de esta provincia.

i 8 4 7 .= S e  repasó y restauró la 4? legua de la carre ten  
de Palma á Alcudia, v se pusieron transitables las legua! 
2a , 3!, 4? y 5*

La misma operación se ejecutó en la de Ciudadela i 
Mahon en Menorca, habiéndose construido ademas dos tro
zos nuevos á la salida de ambas poblaciones.

Las obras de nueva construcción han sido ejecutadas er 
las leguas 8? y 9a de la carretera de Alcudia.

4848 .=S e ha atendido á la reparación de varios trozo! 
de la carretera de Palma á Alcudia, y de la legua 3.a de 
camino actual de Soller.

Se han construido en la de Alcudia, á falta de alguna! 
obras de tierra y accesorias, las leguas 8? y 9a y la mitac 
de la 10a : se han ejecutado la mayor parte de los movi
mientos de tierra y rocas de la 6a y 7a , extendiendo 20Ü( 
varas de primera y segunda capa de firme, acopiado grai 
cantidad de materiales, y se han construido 3000 varas li
neales de muros y muretes de sostenimiento.

Se han construido los cimientos y arranques del puente 
de San Miguel, legua 7a de la misma carretera, y acopiadt 
gran cantidad de materiales para esta obra.

En la carretera de Soller se han construido cinco nue
vos tramos, y ejecutado el gran desmonte del Coll y tram( 
siguiente.

Se ha reparado la capitanía del puerto de Ibiza.
4 849 .=S e han concluido las obras de tierra y acceso

rias que faltaban en las leguas 8a , 9? y 40a de la carre ten  
de Alcudia.

Se han explanado, á excepción de una pequeña parte 
las 5a y 6a , construido 4000 varas de primera y segunde 
capa de firme, y acopiado gran cantidad de materiales.

Se ha concluido, á excepción de los pretiles é imposte 
superior,  el puente de San Miguel y los alcantarillones con
tiguos.

También se han construido en la mayor parte los au
mentos de obras proyectadas para el puente de San Vivot

En la carretera de Soller se han construido cuatro nue
vos tramos, y preparado muros de sostenimiento para otros 
tres.

Se han reparado los danos que causó una ráfaga de 
viento fuerte en la linterna y aparato del faro de Portopí 
habiéndose repuesto algunas banderas.

La inversión de las cantidades recibidas ha sido la si
guiente :

Rs. Mrs.

En obras de nueva construcción.   ...............  484,011. .  4
En id. de reparación y restauración. . ........... 47,141
En id. de conservación  ..................  35,280..25
En indemnización de terrenos. . . .  - ......... .. 435,821. .31
En recomposiciones practicadas en la capita

nía del puerto de Ibiza y en el faro de 
Portopí, incluso el costé de varias bande
r a s ...........................................................................  3 ,280.. 33

En sueldos del ingeniero civil y de todos los 
demas empleados que dependen del ramo 
de obras nacionales, en las indemnizacio
nes de reglamento, gastos de escritorio, ins
trumentos para planos y demas objetos 
comprendidos en el artículo gastos gene
rales.......................... 403,754 r

Sum a . ........................ ............  809,289..25

El público apreciará sin duda en lo que valen las cu
riosas noticias precedentes que hemos procurado adquirir  
nara ñoñerías en su conocimiento.

Barcelona 16 de Agosto.— (Del Fomento.)

Con motivo de la fiesta mayor del barrio de Gracia ha si
do en la mañana y tarde de estedia muy concurrido, no tan  
solo por muchos de los vecinos de los pueblos comarcanos, 
sino también por un gran número de personas de esta ca
pital. Han tenido lugar algunos bailes particulares que han 
sido bastante animados, á pesar de lo caluroso de la esta
ción.

  -Varios socios del casino filarmónico nos han manifes
tado hiciéramos presentes sus deseos que se nos ase^- 
gura ser los de sus compañeros, para que se ejecutara otro 
concierto matutinal antes de terminar el verano. No pode
mos menos de unir nuestra voz á la de dichos socios pará 
que se repita una función que tan grato recuerdo ha deja
do á cuantos tuvieron la dicha de asistir á ella,

-i.— Mucha fue la gente que acudió ayer tarde á la fiesta 
mayor de G rac ia , y no fue por cierto poco el polvo que se 
levantó en la calle mayor. Afortunadamente sús aceras son 
anchas , y puede irse de una extremidad á otra sin entrar 
en la carretera ; pero á un revendedor de melones se le an 
tojó que todas las damas se empolvasen, y salió con ella. 
Llenó la acera de melones, y las señoras, llenas de pruden
cia, tenían que hundirse en el polvo hasta la pantorrilla p a 
ra poder salvar el obstáculo.

 -A primeras horas de uno de estos últimos dias llama
ban la atención de los paseantes y transeúntes del hermoso 
paseo de Gracia cinco jóvenes vestidos enteramente de blan
co; la mas insignificante prenda de su vestido era de aquel 
color indefinible, incluso su sombrero y sus zapatos. Her
mosa perspectiva formaba aquel quinteto, máxime en esta 
estación, cuya ardiente temperatura tanto convida á aquel 
color. Sin embargo, por una singular coincidencia apenas 
se habia borrado en nosotros la agradable impresión que 
aquel inocente capricho nos habia producido, cuando acer
tamos á ver en las inmediaciones de la puerta de Isabel ÍI 
á un barbudo y atezado musulmán , revestido con un traje 
severo, que con mirada sombría y penetrante estaba con
templando á una graciosísima payesa del llano.,' que d e r 
ramando gracias y suspirando amores se dirigía á su mo
rada. En vista de aquella animada antítesis no pudimos me
nos de reconocer la verdad de aquel eterno axioma, es á 
saber: de que las sombras siguen constantemente á la luz.

El dia 5 del fenecido Julio tuvieron lugar en uno de los 
salones de la Casa-lonja los exámenes públicos de la escue
la gratuita de taquigrafía de la M. I. Junta de com ercio , al 
cargo de su profesor D. José Andreu , que desempeñaron 
los alumnos D. Clemente Martí, Felipe Parera, José Parés y 
Francisco Brosa , el primero de los cuales patentizó en un 
erudito discurso la antigüedad y ventajas de la escritura 
veloz, principalmente en el desarrollo actual dé las ciencias 
y arles; y tanto este como sus compañeros expusieron teó
rica y prácticamente las diferentes partes de la gramática 
adoptadas al sistema taquigráfico , que respectivamente se 
les habia encargado ¡ concluyendo con responder satisfacto
riamente á cuantas preguntas tuvieron á bien hacerles va
rios señores concurrentes.

La circunstancia de haberse presentado á presidir el ac
to el M. 1. Sr. Jefe político, como Presidente nato de la ilus- 
tre Junta de comercio, inspiró al último de dichos alumnos 
el diiigirle una alocución felicitándole por secundar tan de
bidamente los deseos de S. M. la Reina nuestra Señora p a 
ra el fomento de la instrucción pública, añadiendo que las 
artes y las ciencias cuentan siempre emoo un medio vivifi
cador el hallarse protegidas por Autoridades tutelares, como 
la del Sr. Jefe, concluyendo en demostraciones de gratitud 
á la Junta de comercio por su constante afan en continuar 
la obra de sus gloriosos primogenitores, venciendo toda cla
se de obstáculos y de contratiempos.

El Sr. Presidente y Sres. vocales de la Junta oyeron 
con ínteres los discursos y explicaciones de los alumnos, á 
los cuales cupo el alto honor de que el primero les manda
ra escribir y leer un pequeño discurso que improvisó, alu
sivo al acto que se celebraba.

La Junta de comercio quedó satisfecha de los adelantos 
de los alumnos, tanto mas cuanto los habian adquirido en 
un solo año escolar, adjudicando á cada uno una medalla 
de plata acompañada con un oficio congratulatorio; todo en 
leve recompensa de su aplicación.

Barcelona 8 de Aeosto de 1849.

Gerona 4 5 de Agosto.

El domingo último se verificó en todos los pueblos de la 
provincia la declaración de soldados y suplentes con la mas 
tranquila ca lm a, exactitud y orden.

La general sumisión y respeto de estos naturales á la ley 
y la debida gratitud á los beueficios dispensados por el Go

bierno dé S. M. érí Reales órdenes de 28 y 31 dé Mayo pró
ximo pasado, han dado este resultado.

Solo falta ahora la entrega de los quilates en caja para 
completar el servicio de este reemplazo. Operación que se
gún la circular de 8 de Junio anterior, ha de tener lu»ar 
del 46 del actual hasta los primeros del próximo Setiembre.

El recibimiento de los quintos en la caja de provincia sé 
ejecuta con rígida escrupulosidad y las formalidades esta
blecidas por ante los señores comisionados de arraigo y mo
ralidad elegidos por el gobierno político, ó en su defecto de 
dos señores consejeros provinciales, que preguntan ó* los 
mozos que se entregan si tienen que reclamar acerca de 
los agravios que les haya hecho el Ayuntamiento. Se toma 
nota de su respuesta y se pasa luego al consejo provincial 
firmada por el Oficial comandante de la caja , el comisiona
do del pueblo y los señores comisionados de entrega, que 
celan y vigilan detenida y escrupulosamente la pureza 
exactitud y buen arreglo de todas las diligencias y opera
ciones que se practican ésk aquel acto. ^  k> ^

Si algún mozo reclamare Sobre a g r^ io s  iaferidlá- y 
desatendidos en la declaración dé soldados y suhlentéá Ée 
sú Ayuntamiento, se previene al mismo, al comisionado y .á 
los suplentes que hayan quedado libres, que sé'presénten 
al Consejo provincial á alegarlos ó reproducirlos, éebiéndo 
ir provistos de todos los datos, pruebas y documentos que 
estimen convenir á la defensa de su respectivo derecho 
para resolver el consejo de plano lo que corresponda en 
Vista de las reclemaciones, contradicciones y justificátivos 
que exhiban en el acto de los interesados y de lo demas que 
convenga.

Esta resolución del Consejo es definitiva y ejecutoria, y 
solo hay recurso de ella por ante el Gobierno- de S. AL en 
el modo contenido en el Real decreto de 4 de Marzo de 1848. 
El servicio militar empero puede desempeñarse por medio 
de sustitución individual con las formalidades y arreglo á 
las disposiciones vigentes; pero el uso de este.beneficio tie
ne prefijados los términos señalados en el art. 90 de la or
denanza de reemplazos, Real decreto de 25 dé Abril de 18U 
y Real orden de 31 Octubre de . 4848.

Sé dispensa el depósito de los sustitutos, ó el afianZá- 
miento hipotecario de fincas por la Real orden de 34 de 
M*yo de este año, con tal de que los Ayuntamientos se cons
tituyan responsables para el caso de deserción de dichos 
sustitutos.

Con esta obligación será más fác il , barata y expedita la 
sustitución. Solo falta que los Ayuntamientos se presten á 
contraería y f irm arla , aliviando de este modo la suerte de 
los mozos á quienes les haya cabido el fatal Jote de s,oída? 
dos, y derram ando el bálsamo del gozo y del consuelo á las 
familias interesadas. • ' > ^

 Sin embargo del calor que en ciertos dias se hácé ¿asi
insoportable, suelen venir á suavizarle de vez en Otiando laá 
lluvias que aunque no son copiosas, se repiten con frecuen4 
c i a ; por manera que todos estos llanos y montes inmediatos 
parecen unos frondosos jardines. No fue de las mejores la 
cosecha de los cereales, bien que tampoco de laé más malás. 
Pero en cambió hay esperanzas de que sea abundantísima la 
de vino y frutos de otoño ¿ que es la de mas estima en esté 
pais. Justo es que al cabo dé años de mil penurias y gas
tos venga el premio de tantos sufrimientos.

Lérida 12 de Agosto. 

En el dia de ayer se hizo en estas inmediaciones una 
captura interesante. Noticioso el cabo de mpzos de la escua
dra de Torres de Segre de que se hallaban en Beltcáire y Li- 
ñola los ladrones y asesinos de profesión Isidro Soló, alias 
lo Cabalé, Igaacio Farré ,  alias Morrets, Ramón Corberó, 
alias Ilereu del Gravat,  José A moros, alias Trescó y Simón 
Tosell, alias lo Gravat de Liñola, se arrojó sobre ellos; y 
queriendo estos evadirse, obligaron á los mozos á servirse 
de Jas carabinas, quedando muertos los tres primeros, y 
siendo los otros dos conducidos á las cárceles de esta ciu
dad. Los cinco estaban bien armados y provistos abundan
temente de municiones.

Valencia 17 de Agosto.— (Del Diario.)

El carácter festivo de los valencianos se muestra en to
das las estaciones, pero nunca con tanta animación como 
en la presente. Anteayer por la mañana estaban poblados 
los templos, en particular la catedral y la capilla de la Vir
gen del Milagro, por una inmensa multitud que acudía á 
celebrar las fiestas de la Asunción de la Virgen : por la 
tarde no estaba menos [concurrida la procesión que tiene 
por objeto trasladar á la citada capilla la imágen que du
rante el dia ha estado en la catedral. A las mismas horas 
600 tartanas de alquiler, los ómnibus y los carruajes parti
culares se ocupaban en trasportar por el camino del Grao 
la gente que acudiá á las fiestas que celebra el Cañamelar ó 
su patrona.

La colonia valenciana reunía lo mas selecto de la po
blación y el numeroso pueblo que, según costumbre inme
morial, la visita en aquel dia, último de la temporada prin
cipal de los baños. Por la noche la Glorieta estaba anima
dísima; las músicas de artillería y Saboya tocaban sin cesar 
trozos escogidos de óperas modernas, convirtiendo en soiree 
musical un paseo nocturno, y dando á la Glorieta en con
currencia, luces y armoniosos sonidos el carácter de los 
jardines que á fuerza de trabajos ha creado la especulación 
en Paris para dar bailes y conciertos. Asi se pasó uno de 
los innumerables dias que en este alegre pais se dedican 
exclusivamente á la diversión.

 Después d é l a  tronada y chubasco que refrigeró los
campos y la atmósfera hace unos quince dias, el tiempo ha 
continuado seco y en general sereno. El calor conlinúa con 
casi igual fuerza, habiendo adquirido mas ó menos inten
sidad según el viento. Uno de estos dias pasados el Ponien
te sopló con la acostumbrada violeneia , asemejándose sus 
ráfagas á las bocanadas de un horno. No se podia andar por 
las calles, y menos al aire libre, y mucho menos por la abra
sadora arena del Cabañal, en términos que si hubiese durado 
mas quizá se sintieran funestos resultados. Afortunadamente 
sobre las nueve ó diez de la noche cambio el viento y pudi
mos respirar con libertad. No hay que deplorar consecuen
cias de aquel cambio atmosférico; y n  hubiésemos de dar



crédito á ciertas opiniones, léjóá de perjudicar á la salud, 
un dia de Poniente es altamente saludable, y debíamos as
p irar con placer ese aire que enjuga los humores y los equi
libra, Sea como fuera la salud pública es satisfactoria,

.^-.D ecid idam ente en muchos años no ha presentado el 
Cabañal la animación y fuego que el presente. Innumerables; 
han sido las diversiones tanto públicas como privadas, bai
le s , serenatas, conciertos, pesquerías &c. &c.

No ha mucho hablamos de una soiréc filarmónica en que 
tomó parte el célebre Sr. Natale Wolf. El domingo último 
se celebró otra en el mismo local, cuyas pretensiones subie
ron algo mas, á pesar de haber conservado, en medio de 
su Ínteres, el carácter de franqueza y libertad propias del 
Cabañal. Ejecutáronse varias piezas del Nabuco I  due Fos
ea n  y otras que no recordamos por ahora , tomando p a r
te en ellas el citado Sr. Natale con su acostumbrado acierto 
y m aestría, arrancando aplausos repetidos de la escogida 
reunión que asistía. Varias señoritas lucieron alli su talento 
filarmónico en el desempeño de varias piezas, tanto solas 
como acompañadas, complaciéndonos en citar con el elogio 
merecido á las señoritas de Nicolás, C am illieri, Beltrán, 
Doña Purificación N ., cuyo mérito era digno de un teatro 
mas vasto. También el Sr. Peacocke ejecutó algunas piezas 
con la soltura .y aplomo que se le conoce, acompañando ai 
piano D. Eduardo Jiménez, y añadiendo nuevo placer y va
riedad á la diversión con algunas canciones andaluzas el 
Sr. Zorraquin, cuya gracia y naturalidad tiene pocos que le 
igualen y poquísimos que le excedan. El Sr. Sánchez tocó, 
acampanado del piano, unas lindas variaciones de flauta con 
gusto.y limpieza notables. Por primera vez oímos al señor 
Fournié ejecutar también con la flauta y con acompaña
miento de piano un capricho de su composición , en que al 
decir de inteligentes se advierte un mérito singular y anun
cio de los extraordinarios progresos qne con tesón y estudio; 
hsírá en este dificil instrumento. Ambos fueron aplaudidos.

Pór término de la función se bailó.
Entre el primero y segundo intermedio se sirvió á los 

concurrentes un fino y abundantísimo refresco , obsequio 
hecho á los mismos por el dueño de la casa y dispuesto en 
el acreditado establecimiento de la fonda del Cid. Los que 
tomaron parte mas activa en la función tuvieron ademas 
una cena opípara y preparada en dicho establecimiento.

Reinó én la diversión el mayor ó rden , jovialidad y de
coro .-, . .. . .

NOTICIAS EXTRANGERAS.

PORTUGAL.

Los periódicos de Oporlo contienen largos detalles rela
tivos á los funerales que se han celebrado en aquella ciu
dad por el alma del difunto Rey Cárlos Alberlo.

Prim eram ente haremos una lijera descripción de la ca
pilla y de las solemnidades que tuvieron lugar el dia 31 de
Julio y 1? de Agosto.

El ilustre difunto habia sido colocado en Un túmulo de 
m adera forrado de damasco encarnado; vestía el uniforme 
de gran maestre de la órden de San Juan de Jeru sa len , un 
b irrete blanco dé terciopelo guarnecido de armiño y de una 
pluma , un manto carmesí, y zapatos de raso blanco con la
zos del mismo color ; brillaba en su pecho la cruz de la ór
den , y sus manos se hallaban entrelazadas con un crucifijo 
de plata. A un lado pendía su espada. Muy cerca del cadá
ver, en el lado derecho, se hallaban colocados en una ban
deja el cetro y la corona, en el lado izquierdo estaban co
locadas las demas insignias de la órden.

Cerca del túmulo se hallaba el encargado de Negocios 
de Cerdeña, manifestando en su rosto el enternecimiento 
que le causaba tan doloroso espectáculo. Próximos á él es
taban los Oficiales de la guardia de honor de infantería.

La capilla estaba forrada de damasco encarnado y p ro -' 
tusamente ilum inada con antorchas de cera.

Un gran número de eclesiásticos ocupaban la sala con
tigua, y en la capilla oraban cuatro, relevándose de media 
en m edia hora.

El día 1? fue trasladado el cadáver de Cárlos Alberto á 
la ca tedra l, entonándose allí el último responso en la forma 
establecida.

El cortejo salió de Entre-Q uintas á las cinco de la tarde. 
Consistía en un carro fúnebre tirado por ocho caballos, el cual 
conducía los restos mortales del augusto Personaje. Acompa
ñábale un destacamento de caballería , y las tropas de la 
guarnición estaban formadas para hacer los honores en de
bida forma al difunto Monarca. Seguían 30 carruajes, den
tro de los cuales iban los señores siguientes:

Conde de Terena, Par del reino.
Manuel de Castro P ereira , Ministro de Estado honorario.
Vizconde de Varzea.
Vizconde de Ferreira , Par del reino.
Barón de A ncede, Par del reino.
Barón de Seijo.
Barón de San Lorenzo de Asmes, Director de Aduanas.
Barón de Á lpeudurada, Presidente de la Cámara m uni

cipal^
Barón de G rim ancellos, Gobernador del castillo de Foz.
Barón de Viamonte.
Luis Brandan y Méllo.
Cárlos dé Lema Guedes.
Él Presidente del Tribunal.
El Gobernador civil.
El caballero de Launay, encargado de Negocios de 

Cerdeña.
Él caballero de C auna, secretario del difunto Monarca.
El caballero Bóbone.
Pablo Rodríguez Barboza , Vicecónsul de Cerdeña.
El capellán del Monarca.
Y cerraba la comitiva el Conde de Casal con su estado 

mayor á la cabeza de los cuerpos de la guarnición.
Én la puerta de la iglesia estaba el Obispo de la dióce

sis con él cabildo para recibir las reliquias del augusto Mo
narca: el Conde de Terena , el Conde de Semodaes y otros 
llevaban las ásaá del ataúd.

La mayor parte de los convidados á esta ceremonia es
peraban én la iglesia; de suerte que el cortejo era bastante 
reducido con este motivo.

Los periódicos portugueses se lamentan de la falta de 
gusto y de riqueza que habia á la puerta y en el interior 
de la iglesia. Los únicos emblemas que habia eran una pi
rám ide que sostenía cuatro banderas tricolores italianas.

El templó estuvo Heno de gente durante la ceremonia, 
que duró hasta las once de la noche, después de cuya hora; 
se pasó á depositar el féretro en la capilla de San Vicente, 
donde tuvo lugar el reconocimiento del ca d áv e r, el cual se 
puso después de manifiesto. En la caja se leía la siguiente 
inscripción :

CARLOS ALBERTO 
DE. s a b o y a ,

BEY»DE c e r d e ñ a .

Nació el 2 de Octubre de 1798: 
subió al trono el 27 de Abril de 1831 ; 

abdicó en Novara el 23 de Marzo de 1849; 
murió en Oporto (Portugal) el 

28 de Julio de 1 8 4 9 ,  á la edad 
de 50 años, 9 meses y 27 dias.

La brigada que acompañaba al cortejo hizo tres descar
gas seguidas después de term inada la ceremonia.

El Sr. encargado de Negocios, Mr. de Launay, oró largo 
rato, y confió después aquel precioso depósito á la guarda 
del Excmo. Sr. Obispo de la diócesis. Gomo hemos dicho, 
la ceremonia terminó á las once de la noche.

F r a n c i a . — P a r t s  13  d e  a g o s t o .

El Presidente de la República pasará el miérooles en el 
campo de Marte una gran revista á la guardia nacional y al. 
ejército. Habrá distribución de cruces.

Han corrido rum ores esta mañana que el Presidente de 
la República habia sido atacado de una indisposición bas
tante grave en el Havre.

Sabemos que varios Generales han intervenido con el 
Gobierno para salvar al Capitán Kleber de la pena de muer
te , la cual ha sido conmutada al fin en 10 años de reclu
sión y á la degradación.

  Sé asegura que el honorable General Cavaignac se ha
lla atacado desde hace algún tiempo de una afección al pe
cho, cuyo mal ha tomado tal grado de intensidad que los 
facultativos le han aconsejado se traslade á un clima mas 
cálido.

 Un especulador americano está haciendo en este mo
mento los estudios necesarios para establecer un telégrafo 
eléctrico entre Marsella y Argel. Dice que está seguró dé 
conseguir semejante em presa, y que se propone pedir al 
Gobierno la concesión necesaria para su ejecución.

G r a n  Br e t a ñ a .— L o n d r e s  1 3  d e  a g o s t o .

Se dice que debe llegar á esta él Príncipe de Leuchtem- 
berg, mayor general en el ejército ruso y cuñado del Em
perador de Rusia.

Dicen que la Reina Victoria tiene la intención de nom
b ra r Conde de Dublin á su hijo el Príncipe de Gales para 
dar una m uestra de su gratitud por la brillante acogida que 
ha tenido por los habitantes de Dublin. La Reina ha sido 
también muy obsequiada en Belfast. ~

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s .— R o m a  1 .º d e  a g o s t o .

Han vuelto á colocarse en el palacio Farnesio las armas 
del reino de las Dos-Siciliás, y ségun la costumbre diplo^- 
mática de Roma, á la derecha del escudo se han puesto las 
armas del Soberano Pontífice peinante.

Muchos que huyendo de las últimas turbulencias ocur
ridas en la ciudad, se habían refugiado en Nápoles, van 
volviendo á Roma.

El dia que se publicó el decreto sobre los bonos del Te
soro el descontento de la población era general: las tropas 
francesas han permanecido sobre las armas todo el dia y la 
noche siguiente. Se habla del licénciamiento de las tropas 
pontificias; y dicen que la guarnición de Roma se compon
drá de españoles, franceses, austríacos y napolitanos.

La causa de los asesinos del Conde Rossi prosigue en 
Roma con inflexible rigor. Ayer digimos ya que hábian pa
sado por Florencia dos de los complicados que eran condu
cidos presos á los Estados pontificios. Después hemos visto 
en un periódico de Paris que en esta última capital ha si
do aprehendido y remitido á Italia un italiano que vivia 
en Paris hace muchos meses, por estar comprendido en 
una lista de 39 individuos que la policía de Roma ha seña
lado como asesinos de Rossi.

 Escriben de Bolonia :
El Gobernador militar de esta plaza ha salido para Mán- 

tua; pero antes de su marcha ha publicado una proclama 
imponiendo las penas mas severas contra los que oculten 
á Garibaldi de las pesquisas de la justicia.

Los restos de su p a r tid a , que han sido hechos prisione
ros , han llegado el 6 á Bolonia costudiadós por un destaca
mento de tropas austríacas.

PlA M O N TE.— T URIN  10  DE AGOSTO.

Dos barcos de vapor de la m arina R eal, mandados por 
el Príncipe de Carigoan, deben m archará  Oporlo para traer 
los despojos mortales de Garlos Alberto.

Tosca n a .— F l o r e n c i a  5  DE AGOSTO.

El Conde Golonna W alewosky, enviado extraordinario 
y Ministro plenipotenciario de la República francesa cerca 
del gran ducado de Toscana, ha tenido el honor de ser p re 
sentado ayer, juntam ente con su esposa, á S. A. R. é 1. la 
gran Duquesa reinante. En seguida recibió á todo el cuerpo 
diplom ático, y presentó á su hija la Archiduquesa María 
Isabel, prometida del Conde de T rápan i, hermano del Rey 
de las Dos-Sicilias.

A l e m a n i a .— H e c h in g e n  (H o h e n z o l l e B n )  7  d e  a g o s t o .

A las doce de hoy han entrado en esta tropas prusianas 
á las órdenes, del Coronel Kusserow. En Sigmaringe las tro
pas prusianas han sido recibidas con cierta especio de te

mor y de descohfidnzá. En el Sígraarlngéü poeópOdrá en
contrarse que oponer á los prusianos si se encargan de la 
administración. En el Hechingen la mayoría desea al pare
cer esta medida. Las familias de los Príncipes de Hechiogép 
y de Sigmaringen se hallan ausentes, la una en Ostende, y 
la otra en Munich. •

F r a n c f o r t  1 1 d e  a g o s t O.

El Ministerio del imperio acaba de dirigir á los Gobier
nos alemanes una protesta del vicario general contra el tra
tado de armisticio y los prelim inares de páZ concluidos en
tre la Prusia y la Dinamarca, en atención á que estos trata
dos no se han sometido á su exámetí.

El Ministerio invita á los Gobiernos de la Alemania á 
que se entiendan con el Ministro de la Guerra relativam en
te á las medidas que deban adoptarse con respecto á las 
tropas del imperio que se han empleado en la guerra contra 
la Dinamarca.

ELECTORADO DE HESSE-CASSEL,

La Gacela de Colonia dice ló siguiente:
El Elector d i Cassel no ha querido aprobar el envío de 

tropas á la provincia de Hanau que le habia propuesto Su 
Ministerio m oderado, de cuyas recultas este hizo dimisiou 
y le fue admitida. La diputación perm anente de las Cáma
ras ha dirigido al Príncipe una memoria en la cual, des
pués de aprobar las medidas totóadas por el Ministerio, 
aconsejan al Elector que las dé curso, y censuran las fre
cuentes disensiones ocurridas entre la corona y un Ministe
rio investido de la confianza pública. Ademas la diputación 
ha invitado á los representantes á que se reúnan para se
cundar sus consejos. Se ignora todavía la resolución que 
tomará el Elector, que desde mucho tiempo hatíia estaba 
disgustado con el Ministerio.

DUCADO DE SCHLESWIG HOLSTE1N.

Escriben de Aliona el 9 de Agosto á la Gaceta de Colonice 
En la sesión de la Asamblea nacional de ayer lód dos duca
dos han dado á conocer al público el decreto votado en lá 
sesión secreta anterior; 54 votos contra 44 han aproba
do la órden que el Lugar-teniente general de los dos países 
ha dado á las tropas para que evacúen el ducado de Schlesf 
wig. La mayoría de la comisión encargada del exámen dé 
esta cuestión im portante, quería una ocupación perm a
nente de la parte Sud*Este de Schleswig, y la minoría apro* 
baba de una manera absoluta la órden dada por el Gobier
no: la Cámara adoptó el dictámen de la m inoría: la orga* 
nizacion del ejército no será menos atendida, y se aupien- 
.larán las fuerzas defensivas del país. De aquí ha provenido 
un llamamiento que el Gobierno ha dirigido con fecha 6 de 
Agosto á todos los Oficiales alemanes que quieran servir en 
el ejército de Schleswig-Holstein, y una ley publicada hace 
algunos dias sobre la organización de la guardia nacional. 
El reconocimiento definitivo del armisticio no se ha hecho 
todavía; pero está fuera de toda duda su existencia después 
de la resolución tomada.

P r u S IA .= B E R L IN  11  DE AGOSTO.

El conde Schw erur ha sido elegido en la sesión de hoy 
Presidente de la segunda Cámara por 176 votos contra 84 
dados á Mr. Sinson. Esto ha sido nombrado prim er Vice
presidente por 140 votos contra 102 que ha reunido el 
Conde de Arnim-Boytzemburgo, candidato de la derecha. Mr. 
Lensig ha reunido 240 votos contra 275 para la segunda v i
cepresidencia. En suma estos nombramientos indican que la 
derecha y la izquierda moderadas deben llevar la ventaja, 
estando unidas sobre las fracciones extremas.

La cesión de la Prusia del principado de Hohenzolleru- 
Hechingen-Sigmaringen se ha hecho saber oficialmente el 9 
de Agosto al Gobierno wurtembergues.

JUNTA DE AGRICULTURA DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

Deseando esta restablecer la raza caballar aragonesa que 
tan famosa fue dentro y fuera del reino, pidió á S. M. los 
pastos y edificios que fueron del canal imperial para crear 
una dehesa yeguar y otra potril. La Reina nuestra Señora, 
que solo anhela saber lo que pueda m andar en bien y pro
vecho de sus fieles súbditos, no solo accedió, si que con
cedió mas aun de lo que se habia solicitado. Nombrada una 
comisión para plantear las dehesas, y concluidos los tra
bajos que al efecto se la encom endaron, presentó á la apro
bación de S. M. el establecimiento de una y otra dehesa en 
los términos que á continuación se leerá.

1? Se establece una dehesa yeguar en el sotó de Berbel.
2? Se establece una dehesa potril en el soto de Jalón.
3? El espacio á que deban extenderse una y otra y den 

tro del que respectivamente pastar, se designará por el de
legado según el número de cabezas que en ellas haya.

4* Por cada potro ó yegua que se admita en las dehesas 
se pagará á razón de 20 rs. mensuales por trim estres anti
cipados.

5! Para ser admitidos los potros deberán reun ir los re 
quisitos siguientes: 1? Hallarse en la edad de seis meses á 
cuatro años. 2? Estar bien conformados. 3? No tener enfer
medad contagiosa.

6* Serán preferidos en la admisión los procreados por 
los caballos padres d é lo s  Reales depósitos, los que se ha
llen en vena y sean de la provincia de Zaragoza.

7? Seguirán á estos los que se hallen en igual ca'so pro -, 
cedentes de N avarra, y últimam ente los castrados, cual
quiera que sea su procedencia.

8? En la dehesa yeguar se adm itirán solamente las que * 
á su sanidad y buena conformación agreguen cuando me
nos siete cuartas de alzada y se destinen á la cria potril.

9* El delegado hará desde luego los acopios de paja y 
yerba que calcule necesarios en los depósitos de Berbel y 
Jalón, ordenando también la siembra de los campos sitos en 
uno y otro soto.

10. El delegado hará formar los presupuestos de las obras 
que sean indispensables en los edificios de Berbel, el Vo
cal, Górtes, G allur, Jalón, San Pascual, Casa Blanca, Tor-



rero  y el Barracón, oyendo [préviamente al veterinario de 
la Junta de agricultura.

44. Los guardas del canal im pedirán que en los sotos y 
sitios designados por el delegado entren á pastar otras ca
bezas que las pertenecientes á estas dehesas.

42. El arbolado de las márgenes y sotos referidos queda 
á disposición del Director del ca n a l. debiendo el delegado 
procurar se hagan en los sotos las limpias que convengan 
para el saneamiento de las yerbas.
* 43. Se anunciará al público el 'establecimiento de estas 
dehesas, advirtiéndose que desde 4? de Octubre próximo se 
adm itirán ya los potros ó yeguas que se manden.

44. En tanto que S. M. resuelve, para preparar el mas 
pronto cumplimiento de lo acordado, los dueños de los po
tros ó yeguas que deban ingresar en las dehesas tendrán 
que guardar las formalidades siguientes:

4? Del 4? al 45 del próximo Setiembre presentarán los 
potros ó yeguas al Excmo. Sr. Conde de Sobradiel, delega
do de la cria caballar, del que obtendrán una papeleta para 
que puedan ser aquellos reconocidos por el veterinario Don 
Manuel Casas.

2? Deberán á la vez entregar un documento que acredi
te el caballo padre de que procedan los potros, y el que 
cubrió á las yeguas, respondiendo de cualquiera falsedad 
que en ello se cometa.

3? Practicado el reconocimiento por el veterinario y re
uniendo los caballos y yeguas los requisitos aue arriba se 
expresaron , volverán sus dueños al despacho de dicho Ex
celentísimo Sr. delegado, y depositarán el trim estre ade

lantado, obteniendo en seguida la órden con la que puedan 
presentarlos en las respectivas dehesas desde el dia 4? del 
siguiente Octubre.

No teniendo la Junta mas objeto, ni otro pensamiento 
que fomentar la cria ca b a lla r, su ánimo es crear prados 
artificiales, y conseguir tales economías que perm itan reba
ja r  aun los 20 rs. mensuales que hoy se exige por cabeza.

Siempre que los dueños quieran podrán sacar de las 
dehesas las cabezas de ganado que tuvieren en ellas, per
diendo sin embargo el depósito que hicieren.

Podrá á su vez tam bién el Sr. delegado expulsar de las 
dehesas al potro ó yegua que por sus circunstancias espe
ciales lo exigiera, dando de ello prévio conocimiento á sus 
dueños.

Inútil es manifestar que el Sr. delegado, cuyo celo y pa
triótico desinterés en fomento de este ramo de la riqueza 
pública tan conocido e s , sabrá disponer lo conveniente para 
que el ganado puesto bajo sil especial inspección y vigilan
cia, esté al cuidado de pastores inteligentes que conozcan lo 
que deban hacer según la estación, para que al ser visita
dos por cualquiera se observe el aseo y lim pieza, la regula
ridad en los pastos ó piensos, y el ejercicio que necesaria
mente produzcan su buena salud y desarrollo.

Lo que hoy celebran cuantos reconocen los depósitos de 
caballos padres, aplaudirán mañana al inspeccionar las de
hesas.

Zaragoza 44 de Agosto de 4849 .=E 1 Presidente, José 
Rafael Guerra.

R e l a c i ó n  de los delitos ocurridos en la provincia de Zaragoza desde 1.° de Noviembre de 1848  hasta el 34 de Julio 
de 1849 .

DELITOS COMETIDOS.

Muertes. Heridas.

ROI

A mano armada.

IOS.

Hurtos y  raterías.
Motines. Incendios. T otal.

43 47 2 0 30 2 5 87 .

CRIMINALES APREHENDIDOS.

Por heridas 
y  asesinato.

Ladrones 
en cuadrilla.

Reos prófugos 
reclamados 

por los Tri
bunales.

Incendia
rios.

Desertores 
de presidio.

Del ejér
cito. Rateros. Vagamundos.

Mugeres ma
las.

Contraban
dos. T otal.

39 52 29 6 2 30 44 4 445 402 45 486

NOTAS.

4? Entre los robos merecen particular mención los comprendidos en la nota adjunta núm. 4?
2? Los dos motines ocurridos, uno en la Álmunia y otro en Esentron, no han tenido carácter político, y sus autores

han sido juzgados por los Tribunales ordinarios.
3a Los principales criminales y reos de consideración capturados, se expresan en la relación núm. 2?
4a E ntre los contrabandos se halla uno de pólvora, ocupado en los montes de Villafeliche, donde fueron hallados los

morteros con todos los útiles necesarios y mas de 42 arrobas de pólvora. Se formó causa por la subdelegacion de rentas.

N u m e r o  1?

Robos de consideración descubiertos y aprehendidas sus autores.

4? Se cometió un robo en Francia á Mr. Lacasu (Bagosa) 
por valor de 7,000 francos. A las 24 horas de recibirse la 
noticia en este gobierno político fue detenido D. Mariano 
Lucientes, encargado por los ladrones de conducir el d ine
ro á España, el cual fue entregado al cajero del com ercian
te á quien se habia robado todo íntegro.

2? El 4 4 de Octubre del año último se cometió un robo 
por una cuadrilla de ladrones en la venta de la Magdalena, 
término de Mediana. Han sido capturados tres de los ladro
nes y puestos á disposición del juzgado de prim era ins
tancia.

3? En 24 de Marzo fueron robados en la posada de la 
Cadena, de esta capital, dos fardos de telas de seda, valor 
de 30,000 rs. Se averiguó que el ladrón habia sido Joaquín 
S errano , ordinario de Blesa, y aunque no se consiguió su 
captura, fueron rescatados los fardos y entregados íntegros 
á su dueño.

4? En 4 4 de Abril se cometió un robo de consideración 
en el pueblo de Sierra de Luna á D. José Perez, ocupándo
le varias alhajas de plata.

5? En la noche del 49 de Abril fue robada la diligencia 
que salió de esta capital á Barcelona, por cantidad de 40 á 
50,000 r s . , varios relojes, alhajas y otros efectos. Se descu
brieron estos dos robos, capturándose los ocho ladrones que 
componían la cuadrilla, que fueron puestos á disposición 
del tribunal, con muchas de las alhajas robadas.

6? En el mes de Febrero fue robado un platero de esta 
ciudad que iba á la feria de Hijar. Se ha descubierto el ro
b o , poniendo á disposición del juzgado uno de los autores 
y tres cómplices con once cubiertos de p la ta , dos cucha
rones y otros efectos de los robados.

7? En 42 de Marzo fue robada la casa de Villanueva de 
la Huerta por una cuadrilla de ladrones. Ha sido capturado 
Joaquín Tornos, jefe de la cuadrilla, su hijo Pablo Tornos 
y  otros dos cómplices.

8? En el mes de Enero de este año fue asaltada la ven
ta de la Canaleta, térm ino de Pedrola, por una cuadrilla de 
ladrones que robaron y asesinaron al ventero. Se han pre
so y entregado á los tribunales tres de los que se suponen 
reos, y los restantes son los compañeros de Joaquín Tornos, 
que robaron tam bién la venta de Villanueva de la Huerta.

9? El dia 5 de Abril se cometió un robo por una cua
drilla de ladrones en el sitio denominado de las Cabezas, 
térm ino de C uatrón, á varios comerciantes de paños y otros 
viajeros. Se ha descubierto fueron los autores Joaquín Tor
nos < y demas cómplices que se hallan presos por otros 
robos.

N u m e r o  2?

Reos de consideración capturados.

D. Agustín Crespo, presbítero exclaustrado, complicado 
en varias conspiraciones y en el asesinato de los frailes de 
esta capital, por cuya causa se hallaba sentenciado á muerte.

Zacarías Miguel, desertor del cuerpo de carabineros y 
perteneciente á la cuadrilla de ladrones que habia en esta 
capital.

José Canobas, capitán de una caudrilla de ladrones que 
habia en esta cap ita l; se le cojieron al capturarle tres a r
mas, ocho boinas, tres llaves y otros efectos con que se d is
frazaban para el robo.

Joaquín Zaute, jefe tam bién de otra partida de ladrones 
que cometió un robo de consideración en Huesca.

Domingo Cortés, autor del asesinato cometido en la per
sona del celador de P. y S. P. D. José Montenegro.

Juan Lalanza , por haber asesinado á un convecino suyo.
Pascual Alloza, Manuel B enavente, Celestino Martínez, 

Nazario Martínez y Pablo Borao, pertenecientes á la cua
drilla de contrabandistas que hicieron fuego el 48 de Marzo 
á los dependientes de S. P. de esta capital, saliendo herido 
el comisario D. Isidro de San Emeterio.

Lamberto Quilez, ladrón en cuadrilla de los que robaron 
la diligencia de Barcelona.

Valentín Canun, id.
Gregerio P ortales, id.
Tomas Q uiral, id.
Joaquín N avarro , id.
Juan Francisco Fortiné.
Tomas Maicas.
Joaquín Tornos, jefe de una cuadrilla de ladrones re 

clamados por varios juzgados por diferentes robos y asesi
natos. Se halló en el robo de la venta de la Magdalena. Pa
blo Tornos, hijo del anterior y cómplice en los mismos 
robos.

Manuel B ailarín , perteneciente á la misma cuadrilla.
Basilio Fernandez, de la misma cuadrilla.
Dámaso Luna, uno de los autores del asesinato cometi

do en Luna en la persona del alguacil José Blanco.
Pedro Zaldivar, reo de asesinato, reclamado por el juz

gado de Borja.
Francisco Munieca, vecino de L ec era , autor presunto 

del asesinato de su esposa Francisca Sevil.
D. Pedro Gaceni y su criado Lucas Mateo, ambos presun

tos del asesinato de D. Raimundo Calvo, vecino de Aniñon.
Pascual Gandioso, ladrón en cuadrilla de los que roba

ron á un platero de esta ciudad.
Su muger María Valero, á quien se le ocuparon parte de 

las alhajas robadas.

NOTICIAS VARIAS,

El diamante mayor del mundo va á ser presentado á la 
Reina Victoria. Fue encontrado habrá 200 años en una viña 
que un patricio de Koh-de-Noor estaba cultivando: el des
cubrimiento de esta piedra cuyas aguas son maravillosas y 
de una brillantez incom parable, dieron margen á encontrar
se la mina que tanto producto ha dado á la compañía ingle* 
sa de Indias. Está valuado este diam ante en 8000 libras 
esterlinas; su peso varia, pues los indios tienen una manera 
peculiar de pesar estas piedras. La Reina lo quiere engas
tar en la corona británica después de usarlo algún tiempo 
para que pueda ser adm irado por la grandeza. Su adquisi
ción ha costado el sacrificio de una tribu  salvaje india que 
lo poseía, y que todas las demas envidiaban. La guerra re
ciente de la India con los ingleses ha causado esta nueva 
adquisición al Gobierno de la Reina Victoria.

 .Los periódicos de N ew -Y ork refieren el hecho siguien
te ,  que no hemos podido leer sin conmovernos profunda
mente. En el momento que el vapor Empire, destrozado por 
la goleta que zozobró comenzaba á irse á p ique, dos jó - 
vt nes mugei es se apoderaron cada una de un niño que 
creyeron fuesen sus hijos, y locas por el temor se. pre
cipitaron al Iludson. Una de ellas estrechó fuertemente 
á su niño contra su seno y fueron salvados ambos; la otra 
hizo todos los esfuerzos imaginables para sostener sobre el 
agua al pequeño ser que habia tomado en un momento de 
coufusion; pero no pudo lograrlo , y al salvarle se encontró 
en sus brazos un cadáver. Ahora entra la parte mas dra
mática del hecho. Las pobres m adres, ciegas por el temor, 
habían cambiado sus h ijo s , y cuando se reunieron á bordo 
de la embarcación que las habia recogido se apercibieron de 
su deplorable error.

La que creia haber perdido á su hijo lo vuelve á hallar 
vivo, m ientras que la desgraciada m adre, cuyo heroísmo 
habia conservado la vida de la pobre criatura que tomaba 
por su hijo, cayó desplomada y como herida por un rayo 
al percibir su engaño. E ra un espectáculo verdaderam ente 
horroroso el que ofrecían estas dos m adres, la una loca de 
alegría, la otra loca de dolor; trasportes de gozo por una 
parte , desesperación por la o tra; pero la dicha de la p ri
mera producía tanto mal como la desolación de la segunda.

-— -E n  4845 el precio de pasaje entre Gincinati y Nueva- 
Orleans era 430 pesos, hoy solamente cuesta 45 pesos. E n 
tre Pitisburg y Gincinati costaba 30 pesos, ahora sólo cuesta 
5. Se gastaban entonces 28 dias entre las dos prim eras ciu
d a d e s , ahora solamente se echan seis y aun menos.

 El N ew -Brunsw ick de San Juan , Nueva Brunswick,
del 46 del co rrien te, dice que los bosques que circundan 
la ciudad de Frederickton ardían con tanta violencia en la 
fecha de este aviso, que los ha hitantes se habían alarm a
do ante un peligro t3n inminente, y que temiendo se comu
nicase el fuego á la ciudad , se habían sacado á las calles 
las bombas de apagar incendios para hacer uso de ellas en 
caso necesario. Se habia dispuesto que se acuartelase la tro
pa , y se tomaban todas las precauciones para im pedir que 
las llamas se extendiesen á la ciudad. Agrega el periódico 
de donde tomamos pormenores que la ciudad estaba en
vuelta en humo que impedia ver el sol, y que los Jueces 
del tribunal se habían visto obligados á cerrarlo hasta el 
dia siguiente, porque el humo que habia invadido la pieza 
no les perm itía continuar los trabajos.

Las noticias recibidas á última hora anuncian que el 
fuego seguía destruyendo los bosques vecinos con una vio
lencia espantosa. Las m aderas, granos, casas de campo, &c., 
que habían sido presa del fuego eran de bastante valor. Tan 
temible se hacia el progreso del fuego que mas de 400 per
sonas habían ya huido hácia las márgenes del rio.

 El Almirantazgo y la Administración de correos britá
nicos han pasado circulares notificando el nuevo nombre 
que el Rey de los mosquitos ha dado á la ciudad dé San 
Juan de Nicaragua. En lo sucesivo la ciudad llevará el nom
bré  de «Grey Town», en lugar del que hasta ahora ha con
servado. Este cambio ha sido hecho en honor del Capitán 
general y Gobernador de la isla de Jam aica , sir Charles 
G rey , á quien parece estar muy agradecido el Rey de 
Mosquita.

ANUNCIOS.
En el despacho de libros de la Im prenta nacional se ha

lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente al segundo, cuatrim estre de 4848, 
que forma el volúmen 44 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los volúm enes de di
cha obra publicados hasta ahora.

El segundo cuatrim estre de 4847 está en prensa.

PARA LA HABANA.
Saldrá del puerto de la Goruña en todo el próximo mes 

de Setiembre la fragata española Nueva L u isa , su Capitán 
D. Justo Pastor de Fano: admite pasajeros, á los que ofrece 
las mayores comodidades en sus nuevas y elegantes cáma
ras , con el buen trato que tiene acreditado: la despacha su 
arm ador D. Bruno Herce, calle de Acebedo, núm. 37, y en 
Madrid darán  razón los Sres. D. Silvestre Abad de Aparicio 
é hijo, calle del Principe, núm. 40 nuevo. 2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO.

La jun ta directiva de esta compañía ha acordado quo se 
exija de los Sres. accionistas el sexto plazo de 40 por 400, 
ó sean 200 rs. por cada acción de las que tienen suscritas, 
debiendo quedar realizados los pagos en el Banco español de 
San Fernando para el dia 20 de Setiem bre próxim o, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 8? de los estatutos.

Madrid 20 de Agosto de 1849.— El secretario de la com
pañía, E. Sancho. 6


